
PROMEDIO FINAL: 8.3 OCHO PUNTO TRES

El presente documento de certificación se expide en Álvaro Obregón, Ciudad de México a los nueve días del mes de julio de dos mil
veintiuno.

Autoridad educativa: RENÉ MARIO FRANCO RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL.
No. certificado autoridad educativa: 00001000000507703791
Sello digital autoridad educativa:
rpFXzFwiUM8z6UviuFiyBPjvW1M8z10I0Zs/zsGMye4P3xFHbATBamXGQwHw2TmicA67s3Jl3Z9Zg7uPzhtXPdD57eGByxoMRdGwPmqEfGkC0Xxqw6JR6SOJChe7OZhJ4Si70aSvMROEY8x
gxN9G/irMrcMkm4kEFb6SY26ed94d99oh2JNIOYes1KqforlSjt1XJsxWhc3ImxmlaOYW9y6nM0Tpi9fzIJ4CK36Qji/hj+X6JgVaLLDtEG+wflvViDDzPfuYXX8tX6SS9DRst4zpa2nsEh7zg3tKjvPjK
rdkssmgrRiBedHPVxaEIuNAXm2bCk4kBBmVr0FMlrXrag==

Fecha y hora de timbrado: 2021-07-06T20:23:09
Sello digital SEP:
apmxKK5xfRGzmHp+Ta5ubM27CLC+7Ofr9FCm8szRQ5/WX7RYaZCVLb/LutkDuAWLcqysZTbMYwZ4EOjK7ViF2HWPbKqMCgV5p5+EoQw3S/eMF0iHtz76F3QdQhjy4s3EotIUiPkGqofBgp
ZNdS3mQDBhcXjgHPk8jxRiHQ1o9YsLh9otw7rrD9zBUjMQ/hNJrihPA9j5g7RYBgiXo5yIajb/40VpK5NXoONw+pC9XHHoPfWstzV4ZJLkuZWUccwPJHekhXLZ96UyAZot0IIlCIoE9sPaX2Qr1k
fRHutRo8drup/eSj+siA2PagFUcGyRGkMCCg7BP1jnmkF0KfkQIg==

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

La Dirección General de Operación de Servicios Educativos, CERTIFICA que JIMENA AILANI RODRIGUEZ NAVARRETE, con CURP
RONJ060127MDFDVMA0, cursó y acreditó la Educación Secundaria de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en ESCUELA
SECUNDARIA TÉCNICA 57, con Clave de Centro de Trabajo 09DST0057A, con el promedio final que se indica, según constancias que
obran en el archivo de Control Escolar.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema
Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito
del educando por el Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un
certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1; 2, fracciones IV, V, XIII y XIV; 3, fracciones I
y II; 7; 8; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y demás aplicables 7 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.controlescolar.aefcm.gob.mx/valida o por medio del código QR.
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